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BOP de Guadalajara, nº. 49, fecha: jueves, 12 de Marzo de 2026

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE PIOZ

BASES FORMADOR TALLERES +

BASES PARA LA CREACIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO DE PERSONAL FORMADOR
(DOCENTE) EN EL MARCO DEL PROGRAMA TALLERES + 2025, A DESARROLLAR EN
2026, "MANTENIMIENTO Y PREVENCIÓN DE INCENDIOS EN PIOZ"

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria:

1. Es objeto de la convocatoria la creación de una bolsa de trabajo para la provisión
de una plaza de personal FORMADOR (DOCENTE), a jornada completa con carácter
laboral temporal. El procedimiento de selección se realizará para dotar de personal
Formador (Docente) en el marco del Programa Talleres+ 2025, a desarrollar en
2026, conforme a las ayudas convocadas por la Resolución de 09/04/2025, de la
Dirección General de Formación Profesional en el Ámbito Laboral, por la que se
aprueba la  convocatoria  de subvenciones en el  marco del  Programa Talleres+
(líneas 1 y 2) para el año 2025 ( DOCM nº 74, de 16/04/2025), con arreglo a lo
establecido  en  la  Orden  189/2024,  de  7  de  noviembre,  de  la  Consejería  de
Economía, Empresas y Empleo, por la que se establecen las bases reguladoras para
la concesión de subvenciones en el marco del Programa Talleres+ (DOCM nº 218,
de 11/11/2024).

El programa Talleres+ Mantenimiento y prevención de incendios en Pioz tiene los
siguientes datos:

MUNICIPIO DENOMINACIÓN DEL
PROGRAMA CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD FICHA

Pioz Mantenimiento y prevención
de incendios

Repoblaciones forestales y tratamientos
selvícolas AGAR0208

2. Las funciones consistirán en la formación teórica y práctica del alumnado, y para
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el  desarrollo  del  programa  deberá  reunir  la  titulación,  competencia  docente,
experiencia,  y  demás  requisitos  previstos  en  la  normativa  reguladora  de  los
certificados  profesionales  o  de  la  titulación  o  acreditación  equivalente  que  en  su
momento se desarrolle en sustitución de los mismos.

SEGUNDA. Modalidad del Contrato

La modalidad de contrato laboral, a tiempo completo, será la que resulte más1.
adecuada, según lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo
2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
del Estatuto de los Trabajadores y por el Real Decreto 2720/1998, de 18 de
diciembre  por  el  que  se  desarrolla  el  artículo  15  del  Estatuto  de  los
Trabajadores.
La jornada de trabajo se realizará a tiempo completo y el horario de trabajo2.
será  determinado  por  la  Alcaldía.  La  prestación  de  los  servicios  se
desarrollará en el municipio de Pioz, con una duración de seis meses como
máximo, dependiendo directamente dicha plaza de la Alcaldía- Presidencia o
Concejalía en la que se delegue.
Las  retribuciones  para  el  personal  Formador  en  el  marco  del  Programa3.
Talleres+ 2025, a desarrollar en 2026, serán las equivalentes a las previstas
para  el  personal  funcionario  del  Grupo  A,  Subgrupo  A-2,  nivel  20  de
complemento  de  Destino,  así  como  el  complemento  específico
correspondiente, para las tareas de docencia y del Grupo C, Subgrupo C1,
nivel 18 para las tareas de tutorización del alumnado, que se recojan en la
orden que anualmente se apruebe sobre las normas de ejecución de los
Presupuestos  de  la  Junta  de  Comunidades  de  Castilla-La  Mancha,  en
proporción a la jornada efectivamente contratada, y con la parte proporcional
de paga extra.
La persona aspirante propuesta deberá, antes del comienzo del programa, ser4.
autorizada por la Delegación provincial de la Consejería correspondiente de la
Junta  de  Comunidades  de  Castilla  La  Mancha para  formalizar  la  relación
laboral.

TERCERA. Condiciones de Admisión de Aspirantes

Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes
requisitos:

Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57a.
del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.b.
Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máximac.
de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima,
distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.
No haber sido separado mediante expediente disciplinario del  servicio ded.
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial,
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para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que
hubiese sido separado o inhabilitado. En el  caso de ser nacional  de otro
Estado,  no  hallarse  inhabilitado o  en situación equivalente  ni  haber  sido
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en
los mismos términos el acceso al empleado público.
Disponer de los requisitos específicos exigidos por el Real Decreto 659/2023,e.
de  18  de  julio,  por  el  que  se  desarrolla  la  ordenación  del  Sistema  de
Formación  Profesional,  en  particular  los  del  artículo  168,  que  regula  las
condiciones  del  personal  formador  de Centros  del  Sistema de Formación
Profesional no incorporados al sistema educativo:

MÓDULO FORMATIVO Acreditación requerida

Experiencia Profesional
requerida

Con
acreditación Sin acreditación

MF1125_2

Serán los establecidos en el
artículo 4 del Real Decreto
que regula el certificado de
profesionalidad de la familia
profesional al que
acompaña este anexo.

• Licenciado, ingeniero, arquitecto
o el titulo de grado correspondiente
u otros títulos equivalentes.
• Diplomado, ingeniero técnico,
arquitecto técnico o el titulo de
grado correspondiente u otros
títulos equivalentes
• Técnico Superior de la familia
profesional de Agraria.
• Certificados de profesionalidad de
nivel 3 del área profesional de
Forestal de la familia profesional de
Agraria

1 año 3 años

MF1126_2

• Licenciado, ingeniero, arquitecto
o el titulo de grado correspondiente
u otros títulos equivalentes.
• Diplomado, ingeniero técnico,
arquitecto técnico o el titulo de
grado correspondiente u otros
títulos equivalentes
• Técnico Superior de la familia
profesional de Agraria.
• Certificados de profesionalidad de
nivel 3 del área profesional de
Forestal de la familia profesional de
Agraria

1 año 3 años

Disponer de la experiencia profesional requerida o de competencia docente:f.
Experiencia profesional.  Tener experiencia profesional  de,  al  menos,
cuatro años ajustada a los estándares de competencia o elementos de
competencia  asociados  a  los  módulos  profesionales  o  bloques
formativos impartir,  que actuarán en calidad de personal experto, y
disponer del Certificado Profesional de habilitación para la docencia en
grados A, B y C del Sistema de Formación Profesional acreditación):
Competencia  docente.  Para  acreditar  la  competencia  docente
requerida,  el  aspirante  deberá  estar  en  posesión  del  certificado  de
profesionalidad de Formador Ocupacional o formación equivalente en
metodología  didáctica  de  formación  profesional  para  adultos.  Del
requisito  establecido  en  el  párrafo  anterior  (competencia  docente)
estarán exentos:

Quienes  estén  en  posesión  de  las  titulaciones  universitariasa.
oficiales  de  licenciado  en  Pedagogía,  psicopedagogía  o  de
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maestro  o  de  cualquiera  de  sus  especialidades,  de  un  título
universitario de graduado en el ámbito de la Psicología o de la
Pedagogía, o de un título universitario de postgrado en los citados
ámbitos.
Quienes posean una titulación universitaria oficial  distinta de lasb.
indicadas en el apartado anterior y además se encuentren en
posesión  del  Certificado  de  Aptitud  Pedagógica  o  de  los  títulos
profesionales  de  Especialización  Didáctica  y  el  Certificado  de
Cualificación  Pedagógica.  Asimismo,  estarán  exentos  quienes
acrediten la posesión del Máster Universitario habilitante para el
ejercicio de las profesiones reguladas de Profesor de Educación
Secundaria  Obligatoria  y  Bachillerato,  Formación  Profesional  y
Escuelas Oficiales de Idiomas.
Quienes  acrediten  una  experiencia  docente  contratada  de  alc.
menos  600  horas  en  los  últimos  siete  años  en  formación
profesional para el empleo o del sistema educativo.

La selección del personal Formador (Docente) vendrá precedida, en su caso, de la
tramitación de la oferta de empleo por la correspondiente oficina de empleo.

CUARTA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias

Las  solicitudes  (Anexo  I)  requiriendo  tomar  parte  en  la  correspondiente
convocatoria en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones
exigidas en las presentes bases generales para las plazas que se opten, se dirigirán
al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Pioz - Guadalajara-, y se presentarán
en el Registro de Entrada de este Ayuntamiento (en horario de 9 a 14:00 horas), en
la sede electrónica de la Entidad o bien mediante el procedimiento que regula el
artículo 16.4 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo
Común  de  las  Administraciones  Públicas  en  el  plazo  de  DIEZ  DÍAS  HÁBILES,
contados  a  partir  del  día  siguiente  al  de  la  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia,  sede electrónica y Tablón de Anuncios del  Ayuntamiento de Pioz.  El
cómputo de plazos lo determinará la publicación en el BOP.

A  partir  de  la  publicación  de  las  bases,  toda  notificación  o  publicación  del
procedimiento  se  realizará  únicamente  en  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento.

Cualquier forma de presentación que no sea directa en el registro de entrada o
sede  electrónica,  requerirá  el  envío  simultáneo  de  un  aviso  indicando  tal
circunstancia,  con  la  misma  fecha  de  presentación,  mediante  fax  o  correo
electrónico dirigido al Excmo. Ayuntamiento de Pioz al número 949 27 20 76 ; o a la
dirección electrónica: oficinarecepcion@aytopioz.es.

La solicitud deberá ir acompañada por:

Fotocopia del DNI, NIE o, en su caso, pasaporte.
Informe de vida laboral actualizado (fecha expedición no superior a 3 meses).
Copia de los contratos en el que aparezca la categoría y la duración y/o
certificación servicios prestados.
Copia de la Titulación requerida.

mailto:oficinarecepcion@aytopioz.es.
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Cur r í cu lum  v i tae  de l  asp i ran te ,  según  mode lo  Europass
(https://europass.europa.eu/es/create-europass-cv)
Declaración responsable del solicitante, en la que se manifieste que reúne las
condiciones físicas y psíquicas necesarias para el desempeño del puesto al
que se aspira, incluida en el Anexo II.
Documentos  acreditativos  de  los  méritos  y  circunstancias  alegados  que
deban ser valorados.

La no aportación de la documentación acreditativa dentro del plazo de presentación
de instancias determinará la imposibilidad de valorar y computar tales méritos.
Cuando no sea posible  se adjuntará solicitud registrada hecha al  organismo o
entidad correspondiente.

El  participante  en  el  proceso  selectivo  que falseará  o  no  pudiera  acreditar  la
información proporcionada, será excluido del mismo.

Se  autorizará  a  que  la  Administración  compruebe  la  veracidad  de  los  datos
aportados junto a la solicitud.

QUINTA. Admisión de Aspirantes

Expirado el plazo de presentación de instancias para la plaza de personal Formador
(Docente)  ofertada,  la  Alcaldía  dictará  resolución,  declarando aprobada la  lista
provisional de admitidos y excluidos. En dicha resolución, que se publicará, sede
electrónica y Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, se señalará un plazo de TRES
días hábiles para subsanación. Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía
se aprobará la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará
en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  sede  electrónica  y  Tablón  de  Anuncios  del
Ayuntamiento, dando conocimiento al Servicio de Formación de la Consejería de
Economía, Empresas y Empleo.

SÉPTIMA. Tribunal de Selección

El Tribunal de Selección para la creación de la Bolsa de Trabajo estará compuesto
por 5 miembros (Presidente, Secretario y 3 Vocales), funcionarios/as de carrera o
personal  laboral  fijo,  designados/as por el  Ayuntamiento de Pioz,  y  que dispongan
de titulación igual o superior al exigido en el proceso selectivo de que se trate. Para
la válida constitución del  tribunal,  se requiere la  presencia del  Presidente,  del
Secretario y de al menos uno de los vocales

La pertenencia a los  órganos de selección será siempre a título  individual,  no
pudiendo ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie.

Todos  los/as  miembros  del  Tribunal  deberán  tener  nivel  de  titulación  igual  o
superior al exigido para la plaza convocada, debiendo ajustarse a los principios de
imparcialidad y profesionalidad.

La abstención y recusación de los/as miembros del Tribunal será de conformidad
con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico
del Sector Público.



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 49 fecha: jueves, 12 de Marzo de 2026 6

Los/as  miembros  del  Tribunal  son  personalmente  responsables  del  estricto
cumplimiento  de  las  bases  de  la  convocatoria,  de  la  sujeción  a  los  plazos
establecidos para la realización y valoración de las pruebas y para la publicación de
los resultados.

Las  dudas  o  reclamaciones  que puedan originarse  con  la  interpretación  de  la
aplicación de las bases de la presente convocatoria, así como lo que deba hacerse
en los casos no previstos, serán resueltos por el Tribunal de Selección, por mayoría.

OCTAVA. Sistema de Selección y Desarrollo del Proceso

CONCURSO: VALORACIÓN DE MÉRITOS (máxima puntación 20).

La valoración de esta fase será como máximo de veinte (20) puntos.

Consistirá en la valoración de los méritos acreditados por los aspirantes según
baremo para  el  puesto  de  personal  FORMADOR (DOCENTE)  como se  indica  a
continuación:

1. FORMACIÓN ACADÉMICA: MÁXIMO 4 PUNTOS:

Hasta un máximo de 4 puntos, según la siguiente escala de puntuación:

Por estar en posesión de alguno de los siguientes títulos académicos (cuando no
hayan sido requisito para acceso al proceso selectivo):

Doctor, 2,5 puntos;
Postgrado Oficial, 2 puntos;
Licenciado o Grado, 1,5 puntos;
Diplomatura o grado medio universitario, 1 punto;
Ciclo Formativo Superior correspondiente a la Familia Profesional según el
objeto del programa Talleres+, 0,5 puntos;
Otros títulos en todo caso referentes a las  materias  según el  objeto del
programa Talleres+, 0,5 puntos.

Titulaciones obtenidas en el extranjero: Las titulaciones obtenidas en el extranjero
deberán acreditarse y homologarse por el Ministerio de Educación o cualquier otro
Órgano de la Administración competente para ello.

Forma de acreditación: copia de los títulos.

2. FORMACIÓN COMPLEMENTARIA: MAXIMO 6 PUNTOS:

Cursos de Formación recibidos sobre las siguientes materias:

De cualquiera de las otras Áreas de la Familia Profesional  del  objeto del
programa Talleres+).
Desarrollo local,  Inserción socio laboral y Orientación y formación para el
Empleo.
Prevención de Riesgos Laborales, hasta un máximo de 2 puntos.
Programación, impartición y evaluación de acciones formativas.
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Se valorarán conforme a la siguiente escala de puntuación:

De 20 horas hasta 50 horas de duración: 0,20 puntos
De 51 horas hasta 100 horas de duración: 0,40 puntos
De 101 horas hasta 250 horas de duración: 1,00 puntos
De 251 horas hasta 500 horas o más de duración: 2,00 puntos

No se valorarán los cursos de duración inferior a 20 horas, ni los realizados de
forma reiterativa sobre la misma materia, en varios años consecutivos y sin cambio
en la normativa vigente y/o en el mismo centro docente.

Forma de acreditación: copia de los certificados de superación de los cursos en los
cuales debe figurar el número de horas.

3. EXPERIENCIA LABORAL Y PROFESIONAL: MÁXIMO 10 PUNTOS:

3.1.- Hasta un máximo de 8 puntos, en acciones formativas:

Experiencia como Formador en Talleres de Empleo, Programas de RECUAL y
Formación  Profesional  para  el  Empleo  (a  razón  de  0,3  puntos  por  mes
trabajado).
Experiencia como Coordinador/ Director de Talleres de Empleo, Programas de
RECUAL y Formación Profesional para el Empleo, (a razón de 0,2 puntos por
mes trabajado).
Experiencia docente en Educación de Personas Adultas (a razón de 0,2 puntos
por mes trabajado).

Forma  de  acreditación:  copias  de  contratos  laborales  o  certificados  de  servicios
prestados  junto  con  la  vida  laboral  actualizada.

3.2.- Hasta un máximo de 3 puntos, por otra experiencia laboral distinta de las
anteriores en áreas profesionales de la "Familia Profesional del  acuerdo con el
objeto del programa Talleres+)", a razón de 0,1 punto por mes trabajado).

Forma  de  acreditación:  copias  de  contratos  laborales  o  certificados  de  servicios
prestados  junto  con  la  vida  laboral  actualizada.

Común a toda la experiencia laboral y profesional: Para el cómputo por meses, NO
se valorarán los períodos inferiores a 30 días. Cada 30 días = 1 mes.

El Tribunal de Selección publicará un listado con las puntuaciones obtenidas por los
aspirantes en la primera fase, con indicación de los que pasarán a la segunda fase
para realizar la prueba práctica, así como del lugar, fecha y hora en que ésta se
celebrará. Pasarán a la siguiente fase los aspirantes que hubieran obtenido las siete
mejores puntuaciones.

Las  alegaciones  que,  en  su  caso,  fuesen  formuladas  por  los  aspirantes  no
paralizarán la continuación del procedimiento.

NOVENA. Calificación final y propuesta de Contratación
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Finalizado  el  proceso  de  selección,  el  Tribunal  de  Selección  publicará  la  lista
provisional de seleccionado/a y reservas para cada uno de los puestos en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento de Pioz, y sede electrónica del Ayuntamiento. Se
otorgará un plazo de tres días hábiles para presentar alegaciones, a contar desde el
día siguiente a la fecha de publicación del listado. Las alegaciones irán dirigidas a la
Presidencia del Tribunal de Selección.

Finalizado el plazo de alegaciones y una vez resueltas éstas por el Tribunal, se
publicarán las listas definitivas con los resultados definitivos del  proceso selectivo
en  el  tablón  de  anuncios  del  Ayuntamiento  de  Pioz,  y  sede  electrónica  del
Ayuntamiento.

DÉCIMA. Presentación de Documentos

El  candidato  propuesto  aportará  ante  la  Administración,  los  documentos1.
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la
convocatoria, dentro del plazo de tres días hábiles desde la publicación en el
Tablón de anuncios y sede electrónica del Ayuntamiento.
Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no2.
presentasen la documentación o de la misma se dedujese que carecen de
alguno  de  los  requisitos  exigidos,  no  podrán  ser  nombrados,  quedando
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que
pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

DÉCIMOPRIMERA. Bolsa de empleo.

Los aspirantes no seleccionados en la fase de valoración de méritos pasarán a
formar  parte,  por  el  orden  de  puntuación,  de  una  Bolsa  de  Trabajo  para  los
supuestos de vacante, baja temporal o renuncia del aspirante seleccionado para el
Programa Talleres+. Si se agotase esta bolsa, se formará otra bolsa que incluirá a
quienes  hubiesen  participado  en  el  concurso  de  méritos,  aunque  no  hubieran
pasado a la prueba práctica, por el orden de puntuación obtenida.

La  no  aceptación  o  la  negativa  a  firmar  un  contrato  determinado,  sin  causa
justificada,  supondrá  la  automática  exclusión  de  la  bolsa  del  trabajador/a  que  lo
haya  rechazado.

La  no  aceptación  de  un  contrato  determinado  de  forma  justificada,  mediante
contrato  de  trabajo  o  baja  médica  oficial,  supondrá  pasar  al  final  de  la  lista.

Los aspirantes que sean llamados en virtud de la bolsa de empleo deberán reunir
los requisitos establecidos en la base tercera a la fecha de creación de la Bolsa.

DÉCIMOSEGUNDA. Protección de datos

Los datos de carácter personal facilitados durante el proceso serán incluidos en un
fichero cuyo responsable es el Ayuntamiento de Pioz con el fin exclusivo de realizar
la selección de los/as aspirantes a los puestos convocados, no pudiendo ser cedidos
a  terceros  para  ninguna  otra  finalidad.  El  derecho  de  acceso,  rectificación,
cancelación y oposición al tratamiento de los datos personales podrá ejercitarse en
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cualquier momento ante el propio Ayuntamiento de Pioz, de conformidad con lo
dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos
Personales y Garantía de los Derechos Digitales, y su normativa de desarrollo.

DÉCIMOTERCERA. Incidencias

En  lo  no  previsto  en  las  presentes  bases  se  estará  a  lo  dispuesto  en  las
disposiciones  contenidas  en  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  modificada  por  la  Ley
11/1999 y la Ley 57/2003, en el R. D. Legislativo 781/1986 de 18 de abril, en el RD
Leg. 5/2015, de 30 de octubre, del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, en el R. D. 364/1995, en el R. D. 896/1991, y en la Ley de
4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público de Castilla–La Mancha, así como en la
Orden 189/2024, de 7 de noviembre, de la Consejería de Economía, Empresas y
Empleo,  por  la  que se establecen las  bases reguladoras para la  concesión de
subvenciones en el marco del Programa Talleres+.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá
interponer por los/as interesados/as recurso de reposición en el plazo de un mes
ante la Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante
el  Juzgado  de  lo  Contencioso-Administrativo  de  Guadalajara,  a  partir  del  día
siguiente  al  de  publicación  de  su  anuncio  en  el  Tablón  de  Anuncios  del
Ayuntamiento (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

En Pioz, a 5 de MARZO de 2026 firmado por el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
de Pioz, D. Manuel López Carvajal
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ANEXO I

SOLICITUD  DE  PARTICIPACIÓN  EN  EL  PROCESO  SELECTIVO  DE  PERSONAL
FORMADOR (DOCENTE) DEL PROGRAMA DE TALLERES+ - 2025, A DESARROLLAR EN
2026 "MANTENIMIENTO Y PREVENCIÓN DE INCENDIOS" DEL AYUNTAMIENTO DE
PIOZ  CERTIFICADO  DE  PROFESIONALIDAD:  REPOBLACIONES  FORESTALES  Y
TRATAMIENTOS  SELVÍCOLAS  (AGAR0208)

NOMBRE Y
APELLIDOS

 

NIF-NIE  CORREO ELECTRÓNICO  
DOMICILIO  

LOCALIDAD  CODIGO POSTAL  
TELÉFONO  TELÉFONO MÓVIL  
TITULACIÓN
ACADÉMICA

 

DOCUMENTACION COMPULSADA-COTEJADA QUE APORTA:

FOTOCOPIA DE NIF-NIE  

 INFORME DE VIDA LABORAL (se solicita en el 901 50 20 50) o en la web (www.seg-social.es)  

 FOTOCOPIAS DE CONTRATOS DE TRABAJO Y/O CERTIFICADOS DE EMPRESAS (Categoría)  

 COPIA DE LA TITULACIÓN REQUERIDA  

 CURRÍCULUM VITAE  

DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE MÉRITOS A VALORAR  

AUTORIZO AL TRIBUNAL DE SELECCIÓN PARA QUE COMPRUEBE MI VIDA LABORAL y demás
datos aportados.

SI

COMPROMISOS:
1. El/La solicitante declara que reúne todos los requisitos establecidos en las Bases de Selección para
participar en el Programa de RECUAL promovido por el Ayuntamiento de Pioz y la Junta de Castilla-La
Mancha.
2. El/La abajo firmante solicita ser admitido en el proceso selectivo del Programa de Talleres+ a que se
refiere el presente documento, y acepta las Bases, el procedimiento y requisitos de selección establecidos
en dichas normas y en la legislación que rige la selección de personal en las Administraciones Públicas.
3. Declara que reúne todos y cada uno de los requisitos, las condiciones físicas y psíquicas necesarias para
el desempeño de este puesto, así como que son ciertos todos los datos declarados por mí.
En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales, queda Ud. informado que los datos de carácter personal que ha
suministrado serán incorporados a un fichero automatizado con tratamiento de datos, quedando bajo
responsabilidad del Ayuntamiento de Pioz como titular del fichero, teniendo usted derecho en todo caso a
exigir el acceso, rectificación, cancelación y oposición al uso de los mismos en las dependencias de este
Ayuntamiento. Los datos recabados tienen por finalidad la realización de acciones facilitadoras de empleo,
así como del conjunto de actividades propias de la Agencia de Desarrollo Local, quedando en todo caso
garantizado el uso legítimo y seguridad de tales datos de carácter personal.
      

Pioz, 9 de marzo de 2026, El Alcalde, D. Manuel Lopez Carvajal

Sede electrónica: https://boletin.dguadalajara.es/boletin/validacion/validar-documento.php

Cod. Verificación: 407884dd7abd861f1bb21296ebef332e26410314


